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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 798 DE 2000

(Junio 13)

“Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar el Juzgado Penal del Cir-

cuito de Zipaquirá, Distrito Judicial de Cundi-
namarca.!

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en provisionalidad,
por un período de un (1) año, a partir del cuatro (4)
de julio del año 2000, en el Juzgado Penal del
Circuito de Zipaquirá, un (1) cargo de Juez Penal
del Circuito de Descongestión para sustanciación,
con su correspondiente cargo de escribiente nomi-
nado.

ARTICULO SEGUNDO.- La elección, en provisio-
nalidad, del juez penal del circuito de desconges-
tión para sustanciación, se efectuará por la Sala
Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cundinamarca, y el nombramiento del escribiente
lo realizará el juez de descongestión.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juez Penal del Circuito
de Descongestión, creado por el artículo primero
de este Acuerdo, recibirá la mitad de procesos para
sustanciación que tiene el despacho objeto de des-
congestión y se ubicará en la misma sede del
juzgado al cual se adscribe.

PARAGRAFO.- Una vez los procesos hayan cul-
minado la etapa de sustanciación, pasarán al Juez
titular del despacho objeto de descongestión para
que emita la correspondiente sentencia

ARTICULO CUARTO.- El juez titular del despacho
objeto de descongestión relacionará en una lista los
procesos que entregue, con la siguiente informa-
ción: código de identificación del proceso o número
de radicación, según corresponda, de conformidad
con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación com-
pleta de los sujetos procesales y de los apodera-
dos, indicando si hay detenido y el lugar de reclu-
sión.

La lista que contenga la relación y la descripción de
los procesos se diligenciará en dos copias: una
acompañará al paquete de expedientes y la otra se
remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Supe-
rior de la Judicatura.

PARAGRAFO.- La decisión de redistribución de
los procesos será comunicada a las partes por
medio de un auto de sustanciación dictado por el
juez objeto de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verifi-
cará y evaluará periódicamente los resultados de
lo establecido en este Acuerdo. En virtud de los
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resultados de la evaluación, podrá hacer la revisión
de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Cundinamarca, brindará
el apoyo administrativo y financiero efectivo para la
aplicación de este mecanismo de descongestión y
adoptará las decisiones necesarias para garantizar
la puesta en funcionamiento del Juez Penal del
Circuito de Descongestión.

ARTICULO SEPTIMO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene una vigen-
cia de un (1) año, sin perjuicio de su prórroga o de
la redefinición de las medidas por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, en virtud de sus resultados.

ARTICULO OCTAVO.- La provisión de los cargos
creados por este Acuerdo, se hará una vez se
cuente con la certificación de disponibilidad presu-
puestal respectiva.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los trece
(13) días del mes de junio del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 799 DE 2000

(Junio 13)

“Por el cual se crean unos cargos en la Sala
Administrativa del Consejo Seccional de la Ju-

dicatura de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en
desarrollo del artículo 7º del Acuerdo 074 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear en la Sala Adminis-
trativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Cundinamarca tres (3) cargos de Profesional Uni-
ver-sitario grado 14, uno para cada despacho de
magistrado.

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados será el esta-
blecido para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Cundinamarca dispon-
drán las medidas administrativas y financieras ne-
cesarias para que los cargos creados comiencen a
funcionar a partir del día cuatro (4) de julio del año
dos mil (2000).

ARTÍCULO CUARTO.- La adecuación de los espa-
cios físicos para el funcionamiento de los cargos
creados estará a cargo de la Unidad de Recursos
Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la
Judicatura.
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ARTICULO QUINTO.- La provisión de cada uno de
los cargos creados por este Acuerdo se hará una
vez se cuente con la certificación de disponibilidad
presupuestal.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día cuatro (4) de julio del año dos mil
(2000).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los trece (13)
días del mes de junio del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 803 DE 2000

(Junio 20)

“Por el cual se formula ante el Honorable
Consejo de Estado una lista de candidatos

destinada a proveer un cargo de Magistrado
de la Sección Primera ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-
rable Consejo de Estado la siguiente lista de candi-
datos, en orden alfabético, destinada  exclusiva
mente a proveer un cargo de Magistrado en la
Sección Primera, en reemplazo del doctor Juan
Alberto Polo Figueroa.

1. Dr. ARCINIEGAS ANDRADE CAMILO
2. Dr. CASTRILLON MUÑOZ CARLOS FELIPE
3. Dra. DE LA HOZ SILVA ALBA
4. Dr. ESCOBAR GIL RODRIGO
5. Dra. GARZON GARZON DORIS
6. Dra. GONZALEZ CERON NUBIA
7. Dr. NAVIA ARROYO FELIPE
8- Dr. RAMIREZ GONZALEZ RODRIGO
9. Dra. ROJAS LASSO MARIA CLAUDIA
10. Dr. VELILLA MORENO MARCO ANTONIO

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veinte (20)
días del mes de junio de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 804 DE 2000

(Junio 21)

“Por el cual se efectúa un Traslado en el Pre-
supuesto de Funcionamiento.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales
y en especial las conferidas mediante Ley 270 de
1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2686 del 28 de diciem-
bre de 1999, se liquidó el presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del 2000, se deta-
llan las apropiaciones, y se clasifican y definen los
gastos.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite
efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin
modificar el monto total de las apropiaciones de
funcionamiento, mediante Resolución suscrita por
el Jefe del respectivo Organismo.

Que se requiere financiar los compromisos du-
rante la presente vigencia en la Cuenta 2- Gastos
Gene-rales, en la Unidad 04 - Consejo de Estado.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser trasladados, según cer-
tificación de la Jefe de la División de Ejecución
Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar el siguiente tras-
lado presupuestal en la Cuenta 2 - Gastos Gene-
rales -, como se detalla a continuación:

CONTRACREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO TOTAL

UNIDAD 04 CONSEJO DE ESTADO
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $ 80.000.000

============
TOTAL UNIDAD 2701-04 $ 80.000.000

============
TOTAL CONTRACREDITO $ 80.000.000

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, acreditar la si-
guiente Cuenta Presupuestal, así:

CREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CREDITO TOTAL

UNIDAD 04 CONSEJO DE ESTADO
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $ 80.000.000

===========
TOTAL UNIDAD 2701-04 $ 80.000.000

===========
TOTAL CREDITO $ 80.000.000

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.
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ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su  expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los 21 días
del mes de junio del 2000

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 806 DE 2000

(Junio 22)

“Por medio del cual se modifican los Acuer-
dos Nos. 348 de 1998  y 734 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modifícanse los artículos
primero del Acuerdo No. 348 del 8 de septiembre
de 1998 y segundo del Acuerdo No. 734 de 2000,

en el sentido de que la aplicación de las disposicio-
nes contenidas en los citados Acuerdos se extiende
a los empleados incorporados mediante los Decre-
tos Nos. 2283 y 2284 de 1989 y 1996 y 1997 de
1990.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo
rige a partir de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los  vein-
tidós (22 ) días del mes de junio de 2000

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 807 DE 2000

(Junio 22)

“Por medio del cual se modifica el artículo
primero del Acuerdo 580 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artículos
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85, numeral 22 y 164, parágrafo primero de la Ley
270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modifícase el artículo pri-
mero del Acuerdo 580 de 1999, en el sentido de
que las entrevistas personales para los cargos de
Directores de Unidad y Directores Administrativos,
que deben practicarse en desarrollo del Concurso
de Méritos destinado a la conformación del Regis-
tro de Elegibles con base en el cual se elaborarán
las listas para la provisión de los cargos de carrera
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-
cial, convocado por medio del Acuerdo 345 de
1998, serán  realizadas por  comisiones plurales
conformadas por dos Magistrados de la Sala Admi-
nistrativa y tres Profesionales Asistentes de Magis-
trado o Abogados Asistentes de la Oficina de Ase-
soría Jurídica de la Sala Administrativa de esta
Corporación.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veinti-
dos (22) días del mes de Junio de dos mil (2.000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 808 DE 2000

(Junio 28)

“Por medio del cual se amplía el término para
la calificación integral de servicios de los Jue-

ces de la República ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
170 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que por solicitud de algunos Jueces, mediante
Acuerdo No. 720 de febrero 15 de 2000, esta Sala
amplió, hasta el último día hábil del mes de febrero,
el término señalado para el diligenciamiento de los
formularios de control de rendimiento y calificación
de servicios correspondiente al período compren-
dido entre el primero de enero y el 31 de diciembre
de 1999 y por ende, hasta el 30 de junio, el plazo
para realizar la calificación integral de sus servicios.

Que recibidos los formularios, se detectaron erro-
res en su diligenciamiento, situación que ha impo-
sibilitado la determinación de la carga estándar
competencia de esta Sala, como quiera que no se
ha culminado el proceso de corrección de dichos
instrumentos por parte de los respectivos funcio-
narios.

Que en consecuencia, se hace necesaria la am-
pliación del término señalado en el parágrafo del
artículo noveno del Acuerdo 198 citado, para la
realización de la calificación integral de los señores
jueces de todo el país.
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíase, hasta el último
día hábil del mes de agosto del año en curso, el
término establecido por el parágrafo primero del
artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para la
calificación integral de los servicios prestados por
los Jueces de la República, durante el período
comprendido entre el primero de enero y el 31 de
diciembre de 1999.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintio-
cho (28) días del mes de junio de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 809 DE 2000

(Junio 28)

“Por el cual se extienden transitoriamente las
funciones que cumple el Asistente Social del
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de

Arauca, Circuito Judicial de Cúcuta”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
85 numeral 14 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Extender transitoriamente
las funciones que cumple el Asistente Social del
Juzgado Segundo Promiscuo  de  Familia  de A-
rauca, en el sentido de que atienda, además, los
requerimientos propios de su cargo que se presen-
tan en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de
esa localidad.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintio-
cho (28) días del mes de junio del año dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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